
Radicado: 2020-059 

 

JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA: Manizales, 03 de agosto de 2022. En 

cumplimiento a la decisión anterior, procedo a la liquidación de costas 

ordenada a cargo de la parte demandante, así: 

 

AGENCIAS EN DERECHO     $      1.000.000.oo 

    

TOTAL        $      1.000.000.oo 

 

SON: Un millón de pesos ($1.000.000.oo) M/te. 

 

No hay constancia en el expediente de más costas para liquidar. 

 

                 
                                                  SANDRA MILENA VALENCIA RÍOS  

          SECRETARIA 

 

   

        AUTO DE SUSTANCIACIÓN No.  1270 

 

                         JUZGADO SÉPTIMO DE FAMILIA 

           Manizales, cuatro de agosto de dos mil veintidós 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 366 numeral 1 del 

Código general del proceso, se aprueba la liquidación de costas 

realizada en este proceso de VERBAL DE DECLARACIÓN DE EXISTENCIA DE 

UNIÓN MARITAL DE HECHO, Y SOCIEDAD PATRIMONIAL ENTRE 

COMPAÑEROS PERMANENTES, promovido por JUAN JHOSAIN ARANGO 

LÓPEZ, contra LUZ AIDA GIL HENAO. 

 

N O T I F Í Q U E S E 

 

MARÍA PATRICIA RÍOS ALZATE 

                                                           JUEZ 

 

 


